
J M . 1451-NliM Martes 1.° de marco de 1842. 

Se suscribe i este pe r iód ico ,quesa le los mar-
tes, jueves, y sábados , en la imprenta de Pita, 
«alie de las Tres Cruces, á 10 rs. al me», lleva
do á casr dé los •eúoresswcri lor ts . 

te V 
a», • 

Los avisos 6 artículos podrán remitirseI ta 
redacción , que se halla establecida en la mia. 
ma imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal, 
frauco de porte, sia cuyo requisito uose reciben. 

P A R T E OFICIAL 
t 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española, reina de 
las "Españas, y durante su menor edad don Ba l -
domero Espartero, duque de la Victoria y de Mo
fe! fox Regen te del reino, á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: 'Que las Cor
tes lian decretado y nos sancionado lo siguiente: 
• Articulo único. Se autoriza al gobierno para 
que justificada la utilidad pública de convertir én 
acequia de riego el canal de navegación llamado 
de Guadarrama , y observando lo que previene 
la ley de 3 de febrero de 1823 y la de 4 7 de ju
lio de 4 836, pueda conceder la propiedad del 
trozo ya abierto de dicho canal ¡ los terrenos 
realengos que ocupe á don Benito Alejo Gamin-
de, don Lorenzo Calvo y Mateo y don Juan Pal-
maent, ó bien á cualquiera otra compañía ó em
presa particular autorizada competentemente. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, gefes, gobernadores y demás autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y ba
gan guardar,'cumplir y egecutar la presente ley 
en todas sus partes. Tendréislo entendido para 
su cumplimiento, y dispondréis se imprima, pu
blique y c¡ rcu le .=El duque de la Victoria. =» 
Madrid 2k de febrero de 4 8»2.=,*A don Facun
do Infante. ' jjr 

las Españas, y durante su menor edad don Bal* 
do mero Espartero, duque de ta Victoria y de M o -
relia, Regente del reino, á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren sabed: QIré la Cortés 
han decretado y nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 4 . Q E l impuesto de cuatro marave
dís por carta , a que se sujetó á los pueblos que 
boy componen la provincia de Alicante, en real 
orden de 49 de enero de 4 826 , cuando corres* 
pondian á la antigua de Valencia, para la cons
trucción de la carretera de las Cabrillas, queda 
desde luego aplicado á la de comunicación que 
está ya delineada para abrirse entre estas dos pro
vincias por los puntos de Alcoy y Játiva, y alas 
demás obras de aquella que su diputación pro
vincial estime, con la aprobación debida. 

Ar t 2.° Igualmente se aplicará á la con
clusión y reparos del trozo de carretera nacio
nal comprendido entre Cartagena y Albacete e l 
mismo impuesto de cuatro maravedís en carta 
que pagan los pueblos de las provincias de A l 
bacete y Murcia. 
.. Por tanto mandamos á todos los tribunales, 

justicias, gefes, gobernadores y demás autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. Tendréislo entendido para su 
cumplimiento, y dispondréis se impr ima, publ i 
que y circule.—El duque de la Victor ia .=Ma-
drid 2* de febrero de 48Jr2.=»A don Facundo 
Infante. 

Í.; ':. i r > lili; >J / 

sabel II por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarqm'a española, reina de 
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¡ Los su ge tos cuyas solicitudes aprobó la jan-



u ir 
ta y se-liaHan comprendida en la lista número 
segundo publicada en la Grceta de 7 de enero 
ú l t imo , pueden pasar por si ó por medio de. 
persona competentemente autorizada 1, recocer 
sus diplomas respectivos, bajo recibp^a/la secre
taría de la ¡unta, sita en la del gobierno pofitico 
de esta provincia, todos los dias no feriados á la 
hora dê  doce á dos*:.Madrid 1 ¡?\ de k r / o dt?A8**2. 
E l presidentt\=Alfbnso Escalante.==»E1 -conde 
de Castañeda, secretaiío. > 

• v r \ 
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DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. # 

La Diputación, provincial ira visto can el ma
yor desagrado, rjirle al -remitir los ayúutamientos 
las cuentas eje^rjDpms^irbitr^s v'gen^ales/para 
su examen y aprobación., no se 'llenan los regis
tros que marca el artículo 28 de la ley de 5 de 
febrero de 4 823, que prohibe «el mauejode cau
dales á. los concejales, teniendo la audacia' algu
nos alcaldes de rendir y íirmar las cuentas-como 
depositarios, con olvido de lo que se preceptúa 
en la referida ley: para cortar de raiz este abuso 
tari escandalospj en; sesión de ¡ 22 del corriente, 
ha acordado se imponga Ja multa de 4,080 rs. á 
cada concejal con inclusión del. secretario, si en 
el término de diez dias, desde la publicación de 
esta orden en el Boletin oficial, no se nombran 
los depositarios en cuyo ¿poder ingresen los cau
dales según se ordena en la mencionada ley, dan
do cuenta a esta diputación provincial para Jos 
efectos consiguientes. ..-•.•.!• 

: Que al mismo tiempo con arreglo á los art í
culos *0 , M, U2 y kS de la misma se proceda á la 
remisión de Jas cuentas de propios, arbitrios y 
generales correspondientes al año próximo pasa
do de 48*4 sin dar lugar á que se proceda al 
envió de comisionados. 

m L o que comunico a V V . para su mas esacto 
cumplimiento. ==». Di os guarde á V V . machos 
a ñqs.f^ Mad r id 3A de febrero de 4S*2.ÍS»»L1 pre
siden te.=*Alfonso£scalante*=Por acuerdo dé la 
diputación y ocupación del señor secretario. =» 
Tinas > Torresano.—Sres. alcaldes y ayuntamien
tos constitucionales de 

— — -

E l Sr. subins-pector de la milicia nacional de 
esta provincia ha presentado ante Ja diputación 
la cnenta general d é l o s fondos de dispensados 
del servicio desde 4.?! de agosto de 4 8¿*0 á fio de 
diciembre de 4 8JH y examinada por la misma, 
se ha servido aprobarla en sesión de 22 del ac
tual, acordando al mismojiempo se publique en 
el Boletin oficial, según lo solicita el expresado 
gefe, para qíi<ta'Q# pueblos vean la inversión de lo 
que han entregado, se persuadan del buen electo 
de ¡4: ccuLraU¿ac:<,u de fondos y puedan reclaüaar 

1 fi 

cualquiera equivocación que se haya padecido.*** 
Y para que tenga efecto lo mandado se inserta á 
continuación. Madrid 2*4 de febrero de 4 8^2.=-
K l |nesidente.=-3 Alfonso ENCalaii le .^JW acuer* 
tío de la diputación y ocapaciou del señor secre-
'cretario.=*»Tornas Tur resano. 

S U B I N S P E G G I O N 
S i UH 
•)| 
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Y comandancia general de la segunda: brigada 
de la M. JY.de la provincia de Madrid. 

. Cuenta general que forma el sub-inspector de la 
segunda br gada de la milicia nacional de la 
provincia de Madrid,dpedos/orjdoade/dispen
sados del servicio en la: misma g p^r parti
dos, arreglodfc á la liada - pfcj;Jos depositarios 
generales de cada uno, y que comprende des
de 4.° de agosto de 4 8W) á fin de diciembre 
de 48JM, y cuyas partidas de carga y data son 
como signe. 

N A V A X G A R N E R O . 
• • 

Pueblos* -

Aldea del Fresno. , 
Arroyo Molinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. / 
Cbapineria. 
Colmenar del Arroyo^ 
FresnediUas., 
Humera. 

* * » * * 1 

: / ni 

INavalagamella. 
Navalearnero.. 

I ÉL* #1 I * » ' • - ' •+ 

Peralejo. , 
V i lia nueva de Perales. 
Quijorna. 
Romanillos. 
Sevilla la Nueva. 
Valdemorillo. 

4 ; . 

Entregado 
en los 17 

meses,, 
Rs, vn, 

705 
575 

. 255 
2,200 
2,7*2 

. 4,6X6 
ms 
Í 2 0 

4,687 
I, 5,715 

A25 

i • . t 

i I 

300 
, 520 
. 232 

_ , v , . 602 
Villaíranea y Villanueva de la Cañada. 4,26* 
Vií íamanta . : i , : , : | : *64 
VillamantUla. i , 238 
Villa viciosa ú Odón. ... 2,85* 
Él Ala,mo v , •,:J> 4,293 

'. ;*1 j • t í S:'y{ 

t 

110 J s J • i • „ » 

y o y 

i : ; ; / iV.il ti Vi 

'i i. ¡1.1 U* -«¡ i . 

r: •», I < • i . ' • «t 

Total cargo* . . . . 2^,252 

Data. 
T T T T77 

Rs. m. 

Pagado,a los tambores,ívcorueta y trom
peta dé caballería en Navalcarnero^ 
desde enero á abril. 2,0^0 

Id. al de Villa mantilla en los mismos 
meses, i ' 1 , ! • 560 

Id. al deCJwpineria en id.í 560 

http://JY.de
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Id. al de Villaviciosa en i d . 560 
Id . al de Sevilla Nueya por tres. 276 
Id . á li^-tapibores,#cernetas y trompeta 

de c«jj>allería, según sus recibos, des
de mayo á fin de diciembre de 4 841. 6,086 

caía de""giierrá"én""Ja sección de V i l l a - . < ¡ 
mantilla. 160 

Por recomposición deT^Sranainento en 
V i l i a n u e y a ^ P f f t l f t > v ü A l / ( i 

Por un aro baliüor y cuerda para una 

3: 

. .caia en id . 
Satislecho a varios nacionales de caba- ' 

Hería 4el íay^rj|^emplearen 
servicia. 

Por diez uniformes^.completos para los 
tambores del,primer batallón, á 273 

r* rs., v diez mochilas a 28. , ,0 Q Q » 
Por una bandera y } banderines para di-. * 

cho b a t a l l ó n , ' y su ¿ají* co'rresppn- ^ 
$eM& LíiiV : . ! ' n * 2,240 

Por una corneta cori sus cordones. 278 
Gasto de mayoría y comandancia1. 4 300 
Por e l '1 p . § cíe depositaría y correo. «240 

¡ ' ; J ' T o t a l data. . . . . 47,068 

v R E S U M E I f . 
C a r g o . . y"34,252 

; > D a í a n . . V . . . u . . 4 7,063 ' J 

E n poder d e l depositario. 7,4 89 

E l depositario gen?ra l .= ,Aqni l ino Pérez. 

: . ; . , A L C A L A . . , 

/ o Pueblas., , ¡ , ; 

Ajalvir. i ( . 
Al^Ipardó.' 
Alcalá de Henares. 
Aléete. 
Ambite. 
AinbrQZ*". i> 
Anchuelo. 
Gamarma de Esteruelas. 
Carnarma del Caño. 
Cainpoalvillb. 
Caínpd Real. 
Canillas. 
Corpa. , . 
Coslada. 
Cobeña. t 

Daganzo de abajo. 
Daganzo de arriba. 
Fresno de Tórcítei ** : 

Fuente el Saz. 
La Olmeda.', 
Loeches. 
Los Hueros. 

82 

49 

280 

j . 

! 

V 

« i • > 

;. M*. . . I - ' I n>¡4 <] 

4,07$ 47 

8,559 
s,ono 

A 0 0 ; 

939 
283 

4,440 . 

4,319 
470 
68f . 
456 

2.964 46 
385 

4,444 46 
547 

2,470 
870 

Los Sanios de la Humosa. 
Meco. 
Mejorada del Campo, ; 
Nuevo Bastan. 
Oruscp. 
Paracuellos.i. 
Pezirela 4 e ' a s Torres. 
Pozuelo del.Rey. 
Rejas.; 
RÍY3S* 

l l i va te jada . 

San Fernando. . . 
Santorcaz. ^ 
Serracines. 
Torrejon de Ardoz. 
Torres, 
Vacia Madrid. 
Valdeolmos.. 
Valdilecha. , 
Va l verde. 
Vedilla de S.Antonio. 
Vi l la lv i l la . 
Vi l la r del Olmo. 

Total cargo. . . 

88* ir, 
4,783 

H0Q 
910 

2,849 
2,219 

2,657 U 

W26 
807 

4 ^ 6 0 
» 7 3 

3 , M 0 
4,987 

40 
3,8W9 

50U-
, 59«-

574 
960 

5»,981 30 

0* ' \ , Data Rs. vn. 

Pagado por el ayuntamiento de A l 
calá para atenciones de la m i l i 
cia en los cinco últimos meses de 
4§4.0, según su cuenta, fecha 34 
de diciembre del mismo. 

Id . por otros cuatro meses de 4844, 
según la que mandó en abril de i d . 

Id . según cuenta del espresado ayun
tamiento de setiembre de i d . 

Por dos libramientos para pago de 
trompetas, los meses de enero 
y febrero de 4 844. 

Por uno id del mes de marzo. 
Por uno id . de abril. 
Pagado por el ayuntamiento de Ajal* 

vir para atenciones de la milicia, 
en los cinco meses de 4 840, se
gún cuenta de 44 de junio. 

Id . id . según otra de los cuatro p r i 
meros de 4 841. . 

Id . por el apuntamiento de Algete. 
Id . de Coslada id . . . . . por otra d é l o s 

cuatro primeros de 4 844. 
Id . por el ayuntamiento de Cobeña. 
Por pnce < morriones completos, de 

caballería, para la sección de Da
ganzo de arriba, á 48 rs. 

Pago de tambores desde enero á 
mayo de 4 844 en i d . 

Id . por el ayuntamiento de Meco, 
seguu su cuenta fech 28 de enero 

,5,274 

4,474 

458 

4,298 
682 
660 

WOO 

U5t 

2,184 

80 
50 

528 

924 

« 



U í 

Id. id* por otra de 47 de mayo. 
Pago de tambores en Mejorada, des-

dei enero á mayo de 4841. 
Id.» d. en Ornsco, id. id. 
Id. id. en Pezuela, y recomposición 

de anuas. f 
.Id. el por ayuntamiento de Pozuelo 

del Rey. 
Id. id. de S. Fernando. * 
id. dé tambor en Torrejon de Ar-

doz, los meses de lebrero, marzo 
y abril. 

Por composición de armamento 
y cajas Me guerra en Váldile-
cha. . 

Por ocho nóminas, pago de tambo* 
res y cornetas del quinto batallón 
desde muyo i fin de diciembre. 

Por siete id. de los trompetas del 
cuarto escuadrón en dicho tiem
po hasta fin de noviembre, inclu
sa mánutacion de caballos. 

Por 426 pares de charreteras, pom
pones y flamas para la compa
ñía de Alcalá. 

Por dos cornetas para la misma. 
Por varías prendas de eqirpoy mon

turas para los trompetas. 
Por nueve uniformes para los tam

bores y cornetas del batallón á 
2/3 rs., y quete mochilas, á 28. 

Por dos cordones para los cornetas 
de Alcalá , cuerdas y dos ba
quetas; 

Por conducción dé cartuchos para 
el batallón. 

Batidores para cajas de guerras. 
Compostura de fusiles para la sec

ción de Fuente el Sanz. 
Id. id. de Gor^a. 
Id. id . , de los Santos de la Hu

mosa. 
Por tres uniformes completos para 

los trompetas del escuadrou, á 
580. 

Paga do á los nacionales de Fuente 
el Sanz en setiembre de 4840. 

Por conducción de un cajón de char
reteras para la compañía de A l 
calá. 

Gasto de mayoría y comandancia 
del batallón. 

Id. id. , mitad de lo asignado al 
escuadrón. 

Del lp .2 de la d e p o s i t a r í a y correo. 
Pago del-tambor de Loeches en el 

mes de marzo de 4 841 f. 

i < » 

522 
492 

400 
36* 

239 

728 
315 

é t t . < 

402 
11 • 

519 

• 6,757 

4,780 

2,99» 
260 

895 

2,709 

78 

30 
2» 

37 
29 

425 

Vi W 

4,7*0 

400 

37 

4,300 

400 
392 

93 

Í l • i • ' ; ' 

RESUMEN; 
Cargo.. . . . . . ' . V 54,984- 30 
Pata. . . . . . . . . . 40,305 48 

Diferencia contra el deposit. .44,6-76 4 2 

E l depositario geñeral.=ftlaríáno López Prieto. 

i i 

JUNTA DE CALIFICACION:1 : ' ,¿ 

PARA LA CRUZ DE 4.? DE SETIEMBRE DB 4840 

I 

Priinen batallon.^Ptáh^ \] 4 

(Qomarid^nté̂ Éxqm 
' ' May or̂  d. Jaci n to Mar ti pez. '1 * * 

Anudante, & Julián Pastraha. 
Abanderado, d. Alvaro de Luna. 

v Sargento brigada., d. Andrés Valdericea. 
' Cabo id.j d. José de A relie. 

Capellán, d." Tomas Benito Cabrera.. 
v ' -Físico, -a:fúíán Antonio Vallé*. £ ''¿ 1 4 

Farmacéutico,,d. Julián Badajoz. 
Banda de tambores. 

Tambor mayoryjiiian Rodríguez. 
Id. de órd^en, Francisco López. 
Cornetas, Pedro Quiíez y Carlos Zarate. 
Tambores', Francisco Blanco, Juan Gómez, 

Calixto Ortega, Antonio Rodríguez, José García 
( 2 . ° ) , José Iglesiaŝ  José Santos, Fermin Cobos, 
Manuel Barreiro, Basilio Rojas y fosé García (4 / ) 

Banda de música. 
D. José Vílló, d-. Julián-cíe la Vega, d. Faus

tino Jiménez, d. Felipe Ocaña, d. Isidro Angla-
da, d. Joaquin Albet, d. Sah^alterBort/d; Jorge 
Maria Rodríguez, d. Simeón Aguirre, d. Paulino 
Riera, d. José Fesver, d. Manuel Camino, d. C i 
priano Arrobo, A. Bernardo Güísot, d. Mariano 
Romeral, d. Manuel Sánchez, d. Francisco Muk, 
d. Pascual Huertas, d. Andrés Antolin, d. Lean
dro Solperez, d. José Baudony d. Bernardo Val* 
dericea. 

Compañía de granaderos. 
Capitán, d. Pedro Alcázar Cerdan. 
Tenientes, d. Eugenio Guerra y d. Gabriel 

Ferrer. 
Subteniente, d. Gabriel Ros. 
Sargento primero, d. Zacarías Montoya. 
Sargentos segundos, d. Francisco Rodrigues 

y Qonzalo, d. Pedro Cubas, d. Sil verio Stamp y 
d. Hipólito Delauce. 

íurriel , d. Pedro Moyano y Guerrero. 
Cabos primeros., d. Valentín Moinos, d. An

tonio Cejuela, d. Manuel Sánchez, d. Mauricio 
Lacarcel, d. Salvador Barriy uso, d. Tomas Cal-
pena y Ramón Ríestra. (*Se continuará.) 

MADRID; Imprenta de P I T A * 


